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4. Estados de las devoluciones de las cotizaciones pagadas en
exceso o enteradas erradamente

Las devoluciones de las cotizaciones pagadas en exceso o enteradas erradamente por las entidades empleadores o los
trabajadores independientes, sea que los respectivos procesos de reembolsos se inicien a peticién de parte o de oficio, pueden
encontrarse en cualquiera de los siguientes estados:

a) Devolucién generada: Aquella cotizacion que ha sido determinada por el organismo administrador, encontrdndose
pendiente su pago via depdsito, cheque o vale vista o a través de un portal de recaudacion;

b) Devolucién depositada: Aquella cotizacién que, tras ser determinada por el organismo administrador, fue depositada en la
cuenta de ahorro, corriente o a la vista de que es titular la entidad empleadora o el trabajador independiente, segin
corresponda;

c) Devolucién retirada y pagada: Aquella cotizacién respecto de la cual la entidad empleadora seleccioné el medio de pago
cheque o vale vista nominativo o procedié a su giro, habiéndose retirado el respectivo titulo de crédito y verificado su cobro,

y

d) Devolucién para pago via portal de recaudacion de cotizaciones: Aquella cotizacién respecto de la cual el interesado opté por
su pago a través de un portal de recaudacién de cotizaciones.



